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INFORME DE  DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANALISIS DE MEJOR VALOR POR 

DINERO 

Fundamento: Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, Art. 65 

  

1. ANTECEDENTES: 

TIPO DE PRODUCTO: BIEN  SERVICIO x OBRA  CONSULTORIA  

IDENTIFICACION DEL 

OBJETO: 

No anteponer verbos como 

“contratar” o “adquirir”, 

simplemente se deberá 

determinar el objeto de la 

contratación. Considerar Art. 72 

del nuevo Reglamento y Art. 52 

de la Normativa Secundaria del 

SNCP 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA  DEL ENCUENTRO 

CULTURAL NAVIDEÑO “UN REGALO DE ALEGRÍA” DIRIGIDO A 

LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 

“SANTA LUCIA” SEGÚN CONVENIO N.º DI-01-08D05-26474-D, 

2025, ENTRE EL GAD PARROQUIAL Y EL MIES. 

 

CÓDIGO CPC:  

(Clasificador Central de 

Productos) 

Revisar Art. 49 de la Normativa 

Secundaria del SNCP. 

962900116 

FECHA: (día/mes/año) 15/12/2025 

AREA REQUIRENTE:  

RESPONSABLE DEL AREA 

REQUIRENTE:  

Determinar cuál es el área 

requirente de acuerdo a la 

estructura organizacional de la 

entidad contratante. 

Nombre del titular del área 

requirente 
Cargo del funcionario 

Sr. José Luis Reyes Cagua 
VOCAL DEL GADPR-SANTA LUCIA DE LAS 

PEÑAS 

RESPONSABLE DEL Nombre del funcionario 
Cargo del funcionario 
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 REQUERIMIENTO: 

Observar la NCI 200-06 (un 

técnico afín al objeto de 

contratación deberá elaborar el 

presente requerimiento junto 

con los estudios previos a los 

que hace referencia el Art. 23 

LOSNCP). 

responsable del requerimiento 

Sr. José Luis Reyes Cagua 
VOCAL DEL GADPR-SANTA LUCIA DE LAS 

PEÑAS-COMISIÓN DE CULTURA 

REQUERIMIENTO: 

Utilizar correctamente el 

lenguaje:  

Adquisición (para bienes) 

Contratación (para servicios, 

consultorías y construcción de 

obras) 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y 

LOGÍSTICA  DEL ENCUENTRO CULTURAL NAVIDEÑO “UN REGALO DE 

ALEGRÍA” DIRIGIDO A LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL CENTRO DE 

DESARROLLO INFANTIL “SANTA LUCIA” SEGÚN CONVENIO N.º DI-01-

08D05-26474-D, 2025, ENTRE EL GAD PARROQUIAL Y EL MIES. 

Proyecto CUP: (Código 

Único de Proyecto) 

(Aplica en proyectos de 

inversión) Conforme Art. 118 del 

Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas. 

(Se deberá adjuntar proyecto 

en formato SENPLADES). 

No aplica  

 

   

2. DESARROLLO: 

2.1. FUNDAMENTOS DE LA CONTRATACIÓN: 

Se deberá redactar los antecedentes de la entidad contratante indicando las normas jurídicas que regulan su 

actividad institucional, así como un breve resumen de la necesidad imperante de adquirir o contratar el objeto de 

contratación. 

Base legal. –  

Constitución de la República del Ecuador:  

Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber 

de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de 

los derechos reconocidos en la Constitución. 

Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
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 principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.  

Art. 238.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. (…) 

Art. 267.- Los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin 

perjuicio de las adicionales que determine la ley: 6. Promover la organización de los ciudadanos 

de las comunas, recintos y demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones 

territoriales de base.  

Art. 288.- Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 

responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en 

particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 

medianas unidades productivas”.  

Art. 377.- El sistema nacional de cultura tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; 

proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales; incentivar la libre creación 

artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios culturales; y 

salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno de los 

derechos culturales. 

Art. 383.- Se garantiza el derecho de las personas y las colectividades al tiempo libre, la 

ampliación de las condiciones físicas, sociales y ambientales para su disfrute, y la promoción de 

actividades para el esparcimiento, descanso y desarrollo de la personalidad.  

Art. 35.- Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, 

personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de 

enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y 

especializada en los ámbitos público y privado. 

Art.45 inciso tercero: El Estado garantizará su libertad de expresión y asociación, el 

funcionamiento libre de los consejos estudiantiles y demás formas asociativas. 

 

 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD):  

 

Art. 4.- Fines de los gobiernos autónomos descentralizados. - Dentro de sus respectivas 

circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos autónomos descentralizados: (…) d) La 

recuperación y conservación de la naturaleza y el mantenimiento de medio ambiente 

sostenible y sustentable; (…)  

Art. 64 Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: i) 

Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio 

de la colectividad; 

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 
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 garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias. 

 

El Art. 148 del COOTAD menciona que: Ejercicio de las competencias de protección integral a 

la niñez y adolescencia.- Los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán las 

competencias destinadas a asegurar los derechos de niñas, niños y adolescentes que les sean 

atribuidas por la Constitución, este Código y el CODIGO ORGANICO ORGANIZACION 

TERRITORIAL AUTONOMIA DESCENTRALIZACION. 

 

Consejo Nacional de Competencias en coordinación con la ley que regule el sistema nacional 

descentralizado de protección integral de la niñez y la adolescencia. Para el efecto, se 

observará estrictamente el ámbito de acción determinado en este Código para cada nivel de 

gobierno y se garantizará la organización y participación protagónica de niños, niñas, 

adolescentes, padres, madres y sus familias, como los titulares de estos derechos. 

Art. 44.- El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral 

de las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá 

al principio de su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas. 

Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido como 

proceso de crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades, 

potencialidades y aspiraciones, en un entorno familiar, escolar, social y comunitario de 

afectividad y seguridad. Este entorno permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales, 

afectivo-emocionales y culturales, con el apoyo de políticas intersectoriales nacionales y locales 

Art. 46.- El Estado adoptará, entre otras, las siguientes medidas que aseguren a las niñas, niños y 

adolescentes: 1. Atención a menores de seis años, que garantice su nutrición, salud, educación 

y cuidado diario en un marco de protección integral de sus derechos.2. Protección especial 

contra cualquier tipo de explotación laboral o económica. Se prohíbe el trabajo de menores de 

quince años, y se implementarán políticas de erradicación progresiva del trabajo infantil. El 

trabajo de las adolescentes y los adolescentes será excepcional, y no podrá conculcar su 

derecho a la educación ni realizarse en situaciones nocivas o peligrosas para su salud o su 

desarrollo personal. Se respetará, reconocerá y respaldará su trabajo y las demás actividades 

siempre que no atenten a su formación y a su desarrollo integral.3. Atención preferente para la 

plena integración social de quienes tengan  cualquier otra índole, o contra la negligencia que 

provoque tales situaciones.5. Prevención contra el uso de estupefacientes o psicotrópicos y el 

consumo de bebidas alcohólicas y otras sustancias nocivas para su salud y desarrollo.6. 

Atención prioritaria en caso de desastres, conflictos armados y todo tipo de emergencias.7. 

Protección frente a la influencia de programas o mensajes, difundidos a través de cualquier 

medio, que promuevan la violencia, o la discriminación racial o de género. Las políticas 

públicas de comunicación priorizarán su educación y el respeto a sus derechos de imagen, 

integridad y los demás específicos de su edad. Se establecerán limitaciones y sanciones para 

hacer efectivos estosderechos.8. Protección y asistencia especiales cuando la progenitora o el 

progenitor, o ambos, se encuentran privados de su libertad.9. Protección, cuidado y asistencia 

mailto:gadsantalucia1923@gmail.com


 
 
 

 

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 

“SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS” 

Registro Oficial N° 504 DEL 2 DE Agosto del 2011  RUC: 0860045180001 

Telf: 0985261255/0979402851 E mail gadsantalucia1923@gmail.com 
Santa Lucia de las Peñas-Eloy Alfaro. Esmeraldas-Ecuador 

 especial cuando sufran enfermedades crónicas o degenerativas. 

El Ministerio de Inclusión Económica y Social- MIES, entidad rectora en temas de la niñez, 

establece como política pública prioritaria el aseguramiento del desarrollo integral de las niñas, 

niños en corresponsabilidad con la familia, comunidad y otras instituciones a nivel central y 

descentralizado, en conformidad a lo dispuesto por los artículos 44 y 46 numeral I de la 

Constitución de la República; el objetivo 2, política 2.9 y la meta 2.6 del Plan Nacional del Buen 

Vivir, y, el Código de la Niñez y la Adolescencia. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1959, se reunió con el 

objetivo de reafirmar los derechos universales de la niñez, la reunión se debió a la iniciativa 

presentada por la Unión Internacional de Protección a la Infancia en 1952, en la cual se 

planteaba que debía establecerse un día especial para festejar a los niños de todo el mundo. 

Hecho que ocasiono que en 1953, cuarenta países decidieran unirse a la iniciativa y celebrarlo 

también. 

 

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública señala: 

 “Art. 46.- Obligaciones de las Entidades Contratantes. - Las Entidades Contratantes deberán 

consultar el catálogo electrónico previamente a establecer procesos de adquisición de bienes 

y servicios. Solo en caso de que el bien o servicio requerido no se encuentre catalogado se 

podrá realizar otros procedimientos de selección para la adquisición de bienes o servicios, de 

conformidad con la presente Ley y su Reglamento (…)”.  

 

 “Art. 50.- Se podrá contratar bajo esta modalidad las contrataciones para la adquisición de 

bienes o prestación de servicios, incluidos los de consultoría, o contrataciones de obra cuya 

cuantía sea igual o inferior a diez mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $10.000); 

siempre que no consten en el Catálogo Electrónico. El Reglamento de la presente Ley 

establecerá el procedimiento aplicable, incluyendo el aviso público que se deberá realizar; así 

como, las excepciones a las que podrán acogerse las entidades contratantes para realizar 

contrataciones por ínfima cuantía durante el mismo ejercicio fiscal respecto de un mismo objeto 

contractual.  

Estas contrataciones no podrán emplearse como medio de evasión de los procedimientos 

precontractuales, o como una contratación constante y recurrente durante el ejercicio fiscal o 

para subdividir contratos, lo cual será verificado y regulado por el SERCOP con la finalidad de 

detectar subdivisión de contratos o cualquier evasión o incumplimiento de los fines de esta 

modalidad, en cuyo caso será puesto en conocimiento de la Contraloría General del Estado 

para que inicie las acciones pertinentes. Las contrataciones del régimen especial también 

podrán ser gestionadas bajo el procedimiento de ínfima cuantía, siempre que el presupuesto 

referencial no supere el umbral de este procedimiento. (…)”. 

El Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública señala: 

 “Art. 63.- Planificación de la compra. - En todo procedimiento de contratación pública, la 

máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado y las personas responsables de la 
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 gestión de las adquisiciones, deberán considerar las siguientes directrices de planificación de la 

compra: 1. Las contrataciones serán solicitadas, autorizadas y ejecutadas con la anticipación 

suficiente y en las cantidades apropiadas; 2. La ejecución de las compras programadas para el 

año se realizará tomando en consideración el consumo real, la capacidad de 

almacenamiento, la conveniencia financiera y el tiempo que regularmente tome el trámite; y 3. 

Toda compra que se efectúe o proceso de contratación pública, deberá fundamentarse y 

limitarse en las competencias institucionales. Sólo por excepción, en las contrataciones por 

emergencia, no se aplicarán estas directrices generales.  

 

 “Art. 65.- Determinación de la necesidad y análisis de mejor valor por dinero.- La 

determinación de la necesidad incorporará un análisis de beneficio, eficiencia o efectividad, 

considerando la necesidad y la capacidad institucional instalada, lo cual se plasmará en el 

informe de necesidad de contratación, que será elaborado por la unidad requirente, previo a 

iniciar un procedimiento de contratación. Además, incorporará un análisis preliminar de mejor 

costo por dinero, orientado a definir la estrategia de adquisición más adecuada, considerando 

los atributos que contribuyan a maximizar los resultados del gasto público durante el ciclo de 

vida del bien, obra o servicio. Para los supuestos de contratación bajo la modalidad contractual 

ingeniería, procura y construcción la determinación de necesidad deberá incluir un análisis de 

los requisitos mencionados en el tercer inciso del artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública.  

 

 Artículo 269.- Procedimiento de ínfima cuantía.- El procedimiento de ínfima cuantía será el 

siguiente:  

1. La unidad requirente de la entidad contratante justificará el requerimiento y levantará las 

especificaciones técnicas o términos de referencia a contratarse;  

2. Serán autorizadas por la máxima autoridad o su delegado;  

3. No será necesaria la elaboración del pliego, tampoco será necesario la publicación en el 

PAC. El estudio de mercado se considerará efectuado al realizar lo previsto en el numeral 6 de 

este artículo, y será en ese momento del procedimiento en donde se requiera la certificación 

presupuestaria;  

4. La entidad contratante procederá a publicar, de forma obligatoria, en la herramienta 

informática habilitada por el Servicio Nacional de Contratación Pública, un aviso público, 

entendiéndose este como la publicación en la herramienta, con lo que requiere contratar por 

ínfima cuantía, así como la información de contacto y término para la presentación de 

proformas. Incluirá además el proyecto de orden de compra a ser emitido, con base en el 

modelo obligatorio desarrollado por el Servicio Nacional de Contratación Pública. La entidad 

fijará el tiempo mínimo que deberá tener vigencia la proforma;  

5. El proveedor interesado remitirá su proforma a través de la herramienta dispuesta por el 

SERCOP a la entidad contratante dentro del término establecido. La proforma tendrá los 

efectos de la oferta. La entidad contratante sentará una razón de las proformas recibidas. La 
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 proforma tendrá los efectos de la oferta. Se procurará que las entidades contratantes obtengan 

mínimo tres proformas; en el caso de que no sea posible contar con ese número mínimo, la 

entidad contratante bajo su responsabilidad podrá continuar con el procedimiento, incluso si 

hubiere recibido una sola proforma; en el caso que existan imprecisiones o inconsistencias de 

forma la entidad contratante podrá solicitar las aclaraciones necesarias que solicita la entidad 

en el término de máximo de dos (2) días.  

6. Con la o las proformas presentadas, la entidad contratante de forma directa seleccionará al 

proveedor que cumpla con el mejor valor por dinero, conforme lo dispuesto en el presente 

Reglamento, verificando que el proveedor no se encuentre incurso en inhabilidades o 

prohibiciones para celebrar contratos con el Estado;  

7. Con el proveedor seleccionado se suscribirá la respectiva orden de compra y se dará inicio a 

su ejecución, conforme a las condiciones establecidas en la misma;  

8. Para la ejecución de la orden de compra, se aplicará la normativa prevista para los contratos 

en general; y,  

9. Una vez emitida la orden de compra, la información de la contratación por ínfima cuantía 

deberá ser reportada obligatoriamente en el término máximo de cinco (5) días en el Portal de 

Contratación Pública. Las particularidades de las contrataciones de consultoría dispuestas en el 

primer inciso del artículo 42 de la LOSNCP, serán consideradas en este procedimiento de ínfima 

cuantía. 

Antecedentes Institucionales  

El Gobierno Parroquial Rural de SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS, en cumplimiento de sus 

competencias establecidas en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), tiene la responsabilidad social de atender a los grupos vulnerables 

mediante la promoción de la cultura y la garantía del derecho al disfrute del tiempo libre, 

fomentando espacios inclusivos que fortalezcan la integración comunitaria. 

 

En ese sentido, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Santa Lucia de Las 

Peñas suscribió, el 17 de enero de 2025, el Convenio de Cooperación Técnico-Económico N.º DI-

01-08D05-26474-D, entre el Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) y el GADPR DE 

SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS, con el objetivo de implementar servicios de desarrollo integral en la 

modalidad Centro de Desarrollo Infantil (CDI-MIES). Este convenio tiene vigencia desde el 17 de 

enero hasta el 31 de diciembre de 2025. 

 

2.2 SITUACION ACTUAL / JUSTIFICACION DE COMPRA: 
Se deberá indicar con precisión las razones por las cuales la entidad contratante debe invertir con recursos públicos 

la adquisición de un determinado bien, o la contratación de una construcción de obra, prestación de servicios o 

consultorías.  

.- En el caso de bienes se deberá justificar la inexistencia del bien en bodega. 

.- En el caso de arrendamiento de bienes se deberá justificar el beneficio institucional frente a la alternativa de 

adquisición. 

.- Considerar Arts. 62 y 63 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 
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 La Constitución de la República del Ecuador (2008) en su Art. 238, “Los gobiernos Autónomos 

Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 

principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad territorial, integración y participación 

ciudadana.  

 

El Gobierno Parroquial de Santa Lucia de Las Peñas, y en el marco de este convenio con el 

MIES, se ejecuta el proyecto Desarrollo Infantil Modalidad Centro de Desarrollo Infantil "Santa 

Lucía", que atiende a 27 niños y niñas de 1 a 3 años, y en cuyo cronograma valorado aprobado 

para la ejecución de este proyecto, se contempla el rubro destinado a Espectáculos Culturales 

y Sociales. 

En ese contexto surge la necesidad de contratar el servicio especializado para la organización y 

ejecución de un evento social y cultural navideño, que incluirá actividades recreativas, 

dinámicas lúdicas, intervenciones artísticas y momentos de integración diseñados para niños y 

niñas en esta etapa. El servicio abarcará la logística, animación, ambientación y coordinación 

necesaria para garantizar un evento seguro, inclusivo y acorde a los objetivos del proyecto. 

El evento responde a la necesidad de generar espacios significativos que promuevan el 

desarrollo emocional, social y cognitivo de los niños y niñas atendidos. La Navidad, como 

celebración cultural y comunitaria, constituye un momento propicio para fortalecer vínculos 

afectivos, fomentar la convivencia y estimular la creatividad y el juego, elementos esenciales en 

la primera infancia. Además, esta actividad contribuye al cumplimiento de los objetivos del 

proyecto, al promover experiencias enriquecedoras que acompañan el proceso educativo y 

de cuidado integral. 

Asimismo, la contratación del servicio asegura eficiencia y efectividad en el uso de los recursos 

públicos, permitiendo que las actividades se realicen de manera organizada, oportuna y con 

estándares de calidad. Al optar por un proveedor especializado, se garantiza el mejor valor por 

dinero, evitando gastos innecesarios y maximizando el impacto social de la inversión parroquial. 

El evento se realiza con el propósito de fortalecer el desarrollo integral de los 27 usuarios del CDI 

“Santa Lucia”, promoviendo su bienestar, autoestima y participación activa. Busca generar un 

ambiente de celebración y aprendizaje que refuerce capacidades socioemocionales, 

motricidad, creatividad y sentido de pertenencia a su entorno educativo y comunitario. 

Además, esta iniciativa permite promover y visibilizar los derechos de la niñez, consolidando el 

compromiso institucional del GAD Parroquial con políticas públicas orientadas al cuidado, 

protección y desarrollo de los grupos prioritarios. Con ello, se contribuye al bienestar de las 

familias usuarias y se fortalece la cohesión social dentro del territorio. 

 

mailto:gadsantalucia1923@gmail.com


 
 
 

 

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 

“SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS” 

Registro Oficial N° 504 DEL 2 DE Agosto del 2011  RUC: 0860045180001 

Telf: 0985261255/0979402851 E mail gadsantalucia1923@gmail.com 
Santa Lucia de las Peñas-Eloy Alfaro. Esmeraldas-Ecuador 

  

 

 

La Constitución de la República concibe al Ecuador como un Estado constitucional de 

derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, 

plurinacional y laico, cuya soberanía radica en el pueblo; Una buena gestión pública maximiza 

los resultados con el mínimo de recursos y por tanto, evita irregularidades, desperdicios y 

eventuales responsabilidades.  

2.3. ANÁLISIS DE BENEFICIO / EFICIENCIA / EFECTIVIDAD.  MEJOR VALOR POR DINERO:  
Considerar la NCI 408-07 Evaluación financiera y socio-económica y Arts. 65 Y 74 del nuevo Reglamento de 

Contratación Pública 

El principio de mejor valor por dinero, incorporado expresamente en los artículos 8, 65 y 74 del 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP), 

constituye uno de los pilares de la gestión eficiente de los recursos públicos, orientando la toma 

de decisiones hacia la obtención de resultados de calidad, sostenibles en el tiempo y 

socialmente útiles, mediante la combinación óptima de costo, calidad, oportunidad y beneficio 

público. 

En el contexto de la contratación para El Servicio de organización y logística  del Encuentro Cultural 

Navideño “Un Regalo de Alegría” dirigido a los niños y niñas del centro de Desarrollo Infantil “Santa Lucia” 

según convenio N.º DI-01-08D05-26474-D, 2025, entre el GAD Parroquial y el MIES.., bajo la modalidad 

de Ínfima Cuantía y catalogada como servicio no normalizado, se efectúa el presente análisis 

técnico-financiero con base en los criterios de la NCI 408-07, que exige la evaluación integral 

del beneficio social, la eficiencia en el uso de recursos y la efectividad en el cumplimiento de los 

objetivos institucionales. 

a) Análisis de beneficio social, económico y comunitario  

La contratación del servicio de organización y ejecución del evento social y cultural por 

Navidad para los niños y niñas del CDI “Santa Lucía” representa un beneficio social significativo, 

al propiciar espacios de recreación, integración y fortalecimiento del desarrollo emocional y 

social de los 27 usuarios del centro. Este evento contribuye al cumplimiento de los objetivos del 

desarrollo infantil integral, fomentando la participación, la convivencia y el fortalecimiento de 

vínculos afectivos, tanto entre los niños como con su entorno educativo y familiar. Asimismo, 

refuerza el compromiso institucional del GAD Parroquial con la promoción de los derechos de la 

niñez y el bienestar comunitario. 
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b)Análisis de eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos  

La modalidad de contratación seleccionada permite una gestión proporcional al monto y 

alcance del servicio, asegurando atención oportuna sin comprometer los principios de 

transparencia, control y eficiencia administrativa.  

El proceso está diseñado para lograr la máxima economía del gasto, evitando sobrecostos, 

duplicidad de esfuerzos y demoras administrativas, en línea con lo dispuesto en el artículo 74 

del Reglamento General, que exige valorar no solo el precio, sino también los beneficios, 

sostenibilidad y desempeño del bien o servicio contratado. 

c)Análisis de efectividad en el cumplimiento de objetivos institucionales  

La ejecución del evento cultural permitirá optimizar los recursos destinados al convenio 

interinstitucional del Proyecto de Desarrollo Infantil “Santa Lucia”, garantizando una gestión 

eficaz orientada a resultados concretos en beneficio de los usuarios. La contratación bajo 

criterios de eficiencia asegura que las actividades planificadas se desarrollen conforme a los 

estándares de calidad, puntualidad y organización requeridos, generando un impacto 

positivo y medible en la comunidad infantil atendida. De esta manera, se cumple con la 

normativa vigente 

 

d)Evaluación del mejor valor por dinero  

De acuerdo con el artículo 65 del Reglamento General, el “mejor valor por dinero” implica la 

selección de la oferta que proporcione la mayor contribución al logro de los objetivos 

públicos, considerando factores como calidad, plazo, sostenibilidad, innovación, origen 

nacional y costo total del ciclo de vida. En esta contratación, el mejor valor por dinero se 

obtiene al: 

La contratación del servicio para la organización y ejecución del evento social y cultural por 

Navidad garantiza el mejor valor por dinero al asegurar que los recursos se inviertan en 

actividades que generan un alto impacto social en relación con su costo. La propuesta 

contempla servicios integrales: Logística, animación, contenidos culturales y recreativos que 

responden de manera directa a las necesidades de los niños y niñas del CDI “Santa Lucia”, 

evitando gastos innecesarios y optimizando cada componente del presupuesto asignado. 

 

. 
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 La aplicación de este modelo de gestión refleja el principio de eficiencia integral, que no se 

limita únicamente a la comparación de precios, sino que prioriza el valor social generado, la 

calidad de los servicios ejecutados y la sostenibilidad del resultado final. 

La contratación del Servicio de organización y logística  del Encuentro Cultural Navideño “Un 

Regalo de Alegría” dirigido a los niños y niñas del centro de Desarrollo Infantil “Santa Lucia” 

según convenio N.º DI-01-08D05-26474-D, 2025, entre el GAD Parroquial y el MIES. cumple 

plenamente con los criterios de beneficio social, eficiencia administrativa, efectividad en 

resultados y mejor valor por dinero, según lo establecido en los artículos 65 y 74 del Reglamento 

General de la LOSNCP (2025) y la NCI 408-07. 

La inversión propuesta constituye un uso racional, transparente y orientado a resultados de los 

recursos públicos, generando un valor tangible y medible para la comunidad de la parroquia 

Santa Lucía de Las Peñas y fortaleciendo la gestión institucional del GAD Parroquial Rural de 

Santa Lucia de Las Peñas, al brindar un espacio cultural que promueve la paz, la inclusión y la 

felicidad en tiempos de dificultad social. 

2.4. DETALLE DEL REQUERIMIENTO:  

Detallar con precisión los ítems del objeto de contratación (no se necesita dar especificaciones 

técnicas) 

Ítem Detalle del producto CPC Unidad  Cantidad 

1 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y 

LOGÍSTICA  DEL ENCUENTRO CULTURAL NAVIDEÑO “UN 

REGALO DE ALEGRÍA” DIRIGIDO A LOS NIÑOS Y NIÑAS 

DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL “SANTA LUCIA” 

SEGÚN CONVENIO N.º DI-01-08D05-26474-D, 2025, 

ENTRE EL GAD PARROQUIAL Y EL MIES. 

962900116 1 1 

2.5. ENTREGAS:  

.- Determinar si el objeto de contratación es divisible y susceptible de recepciones parciales. 

.- Considerar Art. 81 de la LOSNCP y Art. 364 y siguientes del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

Total:  Una sola entrega(1 Día) 

Parcial 1: 
No aplica 

Parcial 2: 
No aplica 

Parcial 3: 
No aplica 

… 
En caso de haber más entregas parciales o diferentes condiciones de las entregas parciales 

conforme lo ítems se deberá adjuntar como documento aparte el numeral 7 del presente formulario.  

mailto:gadsantalucia1923@gmail.com


 
 
 

 

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 

“SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS” 

Registro Oficial N° 504 DEL 2 DE Agosto del 2011  RUC: 0860045180001 

Telf: 0985261255/0979402851 E mail gadsantalucia1923@gmail.com 
Santa Lucia de las Peñas-Eloy Alfaro. Esmeraldas-Ecuador 

 Recepción provisional: 
(Aplica exclusivamente en obras) 

No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación que 

es obras. 

Recepción definitiva: 
(Aplica exclusivamente en obras) 

No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación que 

es obras. 

2.6. GARANTÍAS: 

.- Revisar los Arts. 84 al 89 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP- 

.- Considerar los Arts. 346 al 351 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

 a) Anticipo  b) Técnica  c) Fiel cumplimiento  

Observaciones sobre  

las garantías: 
No aplica 

Forma de Garantía:  

Revisar Art. 73 de la LOSNCP 
No aplica 

2.7. TIPO DE ADJUDICACIÓN:  

Aplica en procedimientos de ferias inclusivas, licitación y 

cotización 

a) Total x 
b) 

Parcial 

 

 

2.8. REAJUSTE DE PRECIOS:  

Revisar los Arts. 96 y 97 de la LOSNCP y Art. 380 al 384 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

Aplica:      SI    NO x 
Porque el plazo de entrega es inmediato, no existe riesgo de 

atentar a la ecuación financiera del contrato. 

2.9. MULTAS:  

Considerar el Art. 82 de la LOSNCP y los Arts. Del 375 al 377 del Nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

a) Retraso injustificado 

porcentaje diario:  
1 x 1000  

b) justificación:  
Es un porcentaje prudente de acuerdo nivel de gravedad del 

incumplimiento. 

Otras causas: (Determine 

todas las causas que puedan 

ocasionar daño a la 

Administración Pública por 

cualquier clase de 

incumplimiento por parte del 

No aplica  

No aplica  
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 contratista y que ameriten la 

aplicación de una multa; se 

deberá tipificar la conducta y 

la multa correspondiente en 

cada caso) 

2.10. REQUISITOS MÍNIMOS: (metodología cumple / no cumple) 

No. Tipo de requisito mínimo: Detalle 

1 

Experiencia General: (No aplica para Subastas 

Inversas, Reglamento General Art. 130.7 y Art. 38 de la 

Normativa Secundaria del SNCP) 
Considerar Art. 37 de la Normativa Secundaria del 

SNCP. 

No aplica 

Justificación: 
No aplica 

¿Cómo debe ser justificada?  
(Detallar los documentos con los cuales debe acreditar 

la experiencia) 

No aplica 

2 
Experiencia Específica: (No aplica para Subastas 

Inversas, Reglamento General Art. 130.7 y Art. 38 de la 

Normativa Secundaria del SNCP) 

No aplica 

 Justificación: 
No aplica 

 
¿Cómo debe ser justificada?  
(Detallar los documentos con los cuales debe acreditar 

la experiencia) 

No aplica 

3 Experiencia del personal técnico: 
No aplica 

4 Herramientas de trabajo: 
No aplica 

5 Equipo o maquinaria mínimos: 
No aplica 

6 Documentos habilitantes de la oferta: No aplica 

7 Servicio pos venta:  No aplica 

2.11. PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN POR PUNTAJE  
(Aplica exclusivamente cuando la evaluación de la oferta es por puntaje) 

No. Tipo de parámetro: Detalle 

1 Oferta económica: No aplica 

2 Plazo propuesto: No aplica 

3 Experiencia General adicional: No aplica 

4 Experiencia Específica adicional: No aplica 

5 
Experiencia del personal técnico 

adicional: 
No aplica 
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 3. CONCLUSIONES 

 

Se concluye que, conforme a los antecedentes expuestos y detallados en el presente informe, 

se evidencia la necesidad del área de contratar el Servicio de organización y logística  del 

Encuentro Cultural Navideño “Un Regalo de Alegría” dirigido a los niños y niñas del centro de 

Desarrollo Infantil “Santa Lucia” según convenio N.º DI-01-08D05-26474-D, 2025, entre el GAD 

Parroquial y el MIES. 

 

4. RECOMENDACIONES 

Por lo expuesto, y en mi calidad de técnico del área requirente, basándome en los 

antecedentes, la justificación técnica y el marco legal aplicable, me permito RECOMENDAR a 

la máxima autoridad lo siguiente: 

1. AUTORIZAR el inicio del proceso de contratación por el procedimiento de Ínfima Cuantía 

para contratar El Servicio de organización y logística  del Encuentro Cultural Navideño 

“Un Regalo de Alegría” dirigido a los niños y niñas del centro de Desarrollo Infantil “Santa 

Lucia” según convenio N.º DI-01-08D05-26474-D, 2025, entre el GAD Parroquial y el MIES. 

2. AUTORIZAR al área competente para que realice las gestiones administrativas, la 

publicación de la necesidad y la recepción de proformas para la adjudicación del 

servicio, cumpliendo con la normativa vigente. 

3. DESIGNAR al Administrador de la orden de compra, quien se encargará de supervisar la 

correcta ejecución de los trabajos. 

Esta acción permitirá satisfacer la necesidad institucional de rehabilitar un espacio público 

clave para la comunidad, garantizando su seguridad, estética y funcionalidad de manera 

eficiente y transparente. 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 

 

 
 

Elaborado por: Sr. José Luis Reyes Cagua Autorizado por: Sr. Jandry Pérez Gracia 

Cargo:  VOCAL DEL GADPR SANTA 

LUCIA DE LAS PEÑAS 

Cargo: PRESIDENTE DEL GADPR-SANTA 

LUCIA DE LAS PEÑAS 
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